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La oficina de atención al consumidor de A Estrada (Pontevedra) anunció ayer que reclamará 
la rescisión de los contratos de mantenimiento de instalaciones de gas domésticas firmados 
por quince familias del municipio de forma involuntaria. El mantenimiento fue contratado con 
dos empresas. Ambas son legales y están autorizadas para la realización de revisiones 
periódicas y labores de mantenimiento de las instalaciones de gas. Sin embargo, los afectados 
aseguran que los revisores que se presentaron en sus domicilios utilizaron técnicas engañosas 
para conseguir la firma de los contratos. Según indicó ayer la portavoz de la oficina 
estradense de atención al consumidor y presidenta de la asociación de amas de casa Avelina 
Valladares, Marisé García, a los damnificados se les habló de revisiones periódicas 
obligatorias y se les invitó a firmar, además del recibo de la revisión, un contrato de 
mantenimiento de las instalaciones sin especificar que éste es de carácter voluntario. Los 
estradenses firmaron contratos adicionales de mantenimiento de las instalaciones con una de 
las empresas por un plazo de un año y un importe de 41,43 euros. Con la otra firma, fueron 
contratos de 60 euros por un período de cinco años. 

Marisé García indicó ayer que, independientemente de la legalidad de los contratos y de la 
actividad de las empresas y de que puedan o no ser interesantes para el consumidor, la forma 
de proceder ha sido irregular. La oficina local del consumidor solicitará a las empresas la 
devolución íntegra de los importes y, en caso de que no haya acuerdo, recurrirá el caso ante el 
arbitraje de consumo. 
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La actual situación económica ha mermado la actividad empresarial y las iniciativas para 
poner en marcha nuevos proyectos. Los últimos datos que corroboran este hecho apuntan que 
en 2009 el abandono de negocios aumentó un 53,8% respecto al año anterior, lo que se 
tradujo en el cierre de más de 400.000 empresas. 
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Además, la actividad emprendedora se contrajo un 27,1% en un año, especialmente en los 
ámbitos que requieren un mayor nivel de inversión. Las empresas del sector servicios han 
sido las más afectadas por esta tendencia, al contrario que las compañías relacionadas con la 
tecnología y las energías renovables. 

Estos son los resultados del Informe GEM�elaborado por el IE Business School, que analiza la 
situación de la actividad emprendedora en España en el periodo comprendido entre julio de 
2008 y julio de 2009. 

En él también se recoge que 1,5 millones de empresas en el país se encuentran en fase de 
consolidación, un porcentaje un 29,7% inferior al del mismo periodo del año anterior. 

Según las conclusiones del estudio, la crisis económica se encuentra detrás de estos resultados�
y ha provocado, además, el retroceso de la participación de las mujeres y de los extranjeros en 
proyectos empresariales (un 5%% y un 4,7%, respectivamente). 

La situación económica también ha recortado la apuesta por la innovación. En este sentido, ha 
disminuido el número de empresas completamente innovadoras, sin embargo, ha aumentado 
la competitividad� -dado que existen menos actores en el mercado a los que enfrentarse- y la 
presencia de las tecnologías de última generación. 

 


